
Proyecto Sprint 1Million 2020-2021 (1MP) 
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TFA (Teach for America) 

Este Contrato se expide por y entre la Junta Escolar del Condado Miami-Dade, Florida en adelante las Escuelas 
Públicas del Condado Miami-Dade y M-DCPS, el estudiante y el padre/tutor nombrados en la página 2 del Contrato. 
El designado dispositivo móvil (“dispositivo”) es para el uso de estudiantes de las M-DCPS elegibles en los grados 
comprendidos del Kindergarten al 12º durante su matrícula en las Escuelas Públicas del Condado Miami-Dade y 
bajo los términos y condiciones descritas en el presente documento, solamente para propósitos de servicios 
educacionales proporcionados por las Escuelas Públicas del Condado Miami-Dade (M-DCPS).  

 

• La posesión y uso del dispositivo móvil por el estudiante estará sujeto, en todo momento, a los términos y 
condiciones descritos en el presente documento, con todas las leyes y normas estatales y federales 
correspondientes, por la Política de la Junta Escolar 7540.03 – Student Responsible Use of Technology, Social 
Media, and District Network Systems y toda política y procedimiento correspondiente de las M-DCPS. Las M-
DCPS pueden establecer restricciones adicionales al uso o posesión del dispositivo por el estudiante, en 
cualquier momento y por cualquier razón, con o sin aviso previo. 

 

• Los estudiantes deberán entregar el dispositivo móvil a las M-DCPS cuando termine su matrícula en las Escuelas 
Públicas del Condado Miami-Dade; si violan las políticas de la Junta Escolar, ley estatal o federal; cuando las 
M-DCPS proporcionen al estudiante aviso que el dispositivo móvil deberá ser devuelto; o si el estudiante falta 
de cumplir cualquiera de sus obligaciones bajo este contrato. Los estudiantes que se trasladen de una escuela 
de las M-DCPS a otra deberán entregar sus dispositivos móviles en su escuela de asistencia actual para poder 

solicitar otro dispositivo en su nueva escuela.  
 

• El dispositivo móvil (computadora) es y continuará siendo propiedad de las M-DCPS.  Por lo tanto, el estudiante 
y el padre deben permitir que personas designadas por las M-DCPS examinen el dispositivo móvil (computadora) 
y sus contenidos en cualquier momento y por cualquier razón, entre las que se encuentran, pero no se limitan 
a, inspección, mantenimiento, reparación, actualización y/o instalación de sistema informático. Si así fuese 
instruido por cualquier razón por cualquier maestro o administrador de las M-DCPS, el estudiante o el padre/tutor 
del estudiante deberá entregar inmediatamente el dispositivo a dicho maestro o administrador. El estudiante ni 
tampoco el padre tiene el derecho a la confidencialidad de los datos que estén guardados en el dispositivo móvil 
o en cualquier red de las M-DCPS. 
 

• Bajo ninguna circunstancia deberá el estudiante utilizar el dispositivo o permitir que se utilice el dispositivo para 
el progreso de algún crimen o fraude, acceso, observación o transmisión de contenido pornográfico, acceso o 
uso de datos ilegales o no autorizados, hostigamiento o acoso (incluyendo hostigamiento cibernético), 
actividades maliciosas en la Internet (incluyendo piratería) o actividades ilegales de todo tipo.  

 

• Cualquier violación de los términos y condiciones establecidos en el presente documento podría resultar en la 
restricción, suspensión o terminación del uso o posesión del dispositivo, con o sin aviso previo, a la discreción 
de las M-DCPS solamente.  

 

• Las M-DCPS no asumen responsabilidad alguna por cualquier material accedido en el dispositivo distribuido por 
el distrito. El padre y el estudiante, incluyendo sus herederos y cesionarios, por la presente, acuerdan que 
cederán, liberarán para siempre, indemnizarán, defenderán y mantendrán a las M-DCPS de todo y cualquier 
reclamo de responsabilidad que surja del uso, uso indebido o posesión por parte del estudiante o del padre del 
dispositivo móvil que se prestó al estudiante conforme a este acuerdo, entre las que se encuentran, pero no se 
limitan a, cualquier y todos los daños de cualquier tipo o naturaleza. 
 

• El estudiante y el padre no pueden hacer ninguna alteración o añadir conexiones, equipos o programas 
informáticos al dispositivo móvil (computadora) salvo con el permiso expreso de las M-DCPS. Sólo las M-DCPS 
tienen la autoridad absoluta para otorgar dicho permiso. 

 

• El estudiante y el padre están de acuerdo de notificar inmediatamente al personal del plantel escolar designado 
tras que haya ocurrido la pérdida de, el daño a, o si por cualquier motivo, alguna parte del dispositivo móvil no 
estuviese funcionando adecuadamente. Si el dispositivo fuese robado fuera del plantel/terrenos de la escuela, 
el padre se deberá poner en contacto con el departamento de la policía del condado municipal pertinente y 
deberá hacer un informe a la policía.  El padre también debe notificar al personal del plantel escolar designado 
y proporcionar una copia del informe. Puede que al estudiante se le otorgue un remplazo único del dispositivo 
móvil, si existen las provisiones.   

 

• Las disposiciones que por su naturaleza están destinadas a continuar después del vencimiento, la cancelación 
o terminación de este acuerdo. Este acuerdo se gobernará e interpretará basado en las leyes de la jurisdicción 
del Estado de Florida para que cualquier reclamación recaiga exclusivamente en un tribunal de jurisdicción 
competente en el Condado Miami-Dade. Todas las partes serán responsables de los honorarios y gastos de sus 
propios abogados. Ninguna declaración en el presente acuerdo será considerada como consentimiento por parte 
de una agencia o subdivisión política del Estado de la Florida para ser demandada por terceras en cualquier 
asunto que surja de cualquier contrato. 
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Por favor, firme esta página y devuélvala a la escuela. Guarde la primera página para su archivo. 

 
 
_____________________________________ ______________________________________ 
Padre/tutor (letra de molde) Parentesco con estudiante  
 
_______________________________________ ______________________________________ 
Nombre de estudiante (letra de molde) Apellido de estudiante (letra de molde) 
 
_______________________________________  ______________________________________  
Número de identificación del estudiante Grado del estudiante 
 
_____________________________________ ______________________________________ 
Escuela/Distrito escolar Marca/modelo del dispositivo móvil 
 
__________________________________________________________________________________ 
Número de serie del dispositivo móvil 
 

• Soy el padre/madre/tutor legal del estudiante nombrado anteriormente y doy permiso para que mi estudiante 
participe en el Proyecto Sprint 1Million. El Proyecto Sprint 1Million se dedica a proporcionar acceso a la Internet 
a los estudiantes que actualmente no tienen conectividad en el hogar.  
 

• A fin de que mi estudiante participe en el Proyecto Sprint 1Million, doy mi consentimiento para que la escuela 
de mi estudiante proporcione la información solicitada en la parte superior de este formulario directamente a la 
fundación 1Million Project Foundation y a Sprint, que no utilizarán esa información para ningún propósito salvo 
para la participación de mi estudiante en el Proyecto Sprint 1Million y no divulgarán esa información a ninguna 
otra persona o entidad a menos que lo requiera la ley.   
 

• Certifico que mi estudiante no tiene acceso a la Internet en el hogar y que el Proyecto Sprint 1Million será la 
única fuente de acceso a la Internet en el hogar de mi estudiante. [La falta de acceso a la internet en el hogar 
significa: a) no tener acceso a la internet en el hogar, b) múltiples estudiantes en el hogar con acceso a una 
sola computadora, o c) Internet por línea telefónica “dial up” en el hogar.] 
 

• Comprendo que mi estudiante recibirá un dispositivo y acceso a la Internet para fines académicos. Comprendo 
que mi estudiante deberá cumplir con las políticas escolares y del distrito de uso aceptable de dispositivos.  
Renuncio a toda reclamación en contra de las Escuelas Públicas del Condado Miami-Dade, Sprint, Sprint 
Prepaid o a la fundación 1Million Project Foundation, sus sucesores y cesionarios, en relación con el Proyecto 
1Million. 
 

• El Proyecto Sprint 1Million y sus sucesores y cesionarios también tienen mi consentimiento para usar 
públicamente la fotografía de mi estudiante para fines promocionales del proyecto. Comprendo que las 
imágenes podrían ser utilizadas en publicaciones impresas o digitales, presentaciones, páginas web y medios 
sociales. También comprendo que ningún derecho, honorario u otra compensación será pagada a mí por razón 
de tal uso. 

 
 

He leído y entiendo los términos y condiciones del presente Contrato y acepto todos sus términos y condiciones. 
Certifico que toda la información contenida en este formulario es correcta y que tengo la autoridad para 
proporcionar este consentimiento.  
 

Firma del estudiante  Fecha  

Firma del padre/tutor  Fecha  

  

Teléfono 
del hogar  

Teléfono 
móvil  

  

 


